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fí^ag leyes y las disposte lunes del €io- 
Hemo son obligatorias para la capital 
•*® provincia desde que se publican ofl- 

‘ 1 meute en ella y desde cuatro días 
d«apaes para los demás pueblos de la 
uisnas provincia, (tey de 3 de 'Aovlem- 
^re de «SSr.)

SSUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. ]2 ra. Id. fuera. 16.
Tresid........................ 33   48.
Seisid. ee...................................90.
Unaño132 ............................. 180.

Se publica iodos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, ordenes y anuncios que se 
manden publicar en Us Boletines efl- 
clales se lían de remitir al Cefe polftleo 
respectivo, por cuyo conducto se pafta* 
rán & los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 |de Abril de 
1830, y 31 de Octubre de 1884.)

s*8iPj» PE Linoivni 
hi: ClOOKL

Núm. 1522.
SeocioQ da Fomento. —Negociado 

^•'’—Instracción púbiiea.

^1 r. Coronel gefe de estudios 
® la Academia especial de loge** 

“isros del ejército, me remite parti 
®’* publicación el siguiuabe

PROGR AMA.
P«ra los eaíl uenes do ingreso 

curso preparatoria cu la 
Academia Kspecl.il de Ia<e-

Bleros del K|ército.

t^on arreglo A lo dispuesta por 
®1 tiobierno de U dación en 21 de! 
Corriente, ge establece en Gnadala* 
J^ra, formando parte de la Acade- 
‘uu del cuerpo, un curso prepa- 
ítiturio doQue ^e estudiarán 'aa 
■Uateiiaa mas principales que hoy 
^u8tiLuyen las de ingreso en el 
P*’inaer año de la misma, y para 
Jotrar en el cual se veridearán los 
Exámenes en t.“de Muyo, admi- 
•^o lose a cu ibVo-t aspirantes rau-

á Sus cunuciooieotos la aptitud 
5 robustez necesaria para servir en 
®* ejército, estampandose á coati» 
úUáeioQ el programa de materias 
®0u sujeción ai Cuai tendrán lugar 

*^8 ejercicios sobre ^ae han de ver- 
®®f los exárntueg.
^^^dcaizna para la admisión de 
® >*mnos en el curso preparatorio.

PHlMtíu ; JaKclCIO.
Ariíméítca.

^' Teoría de la numeración.
' . ..^°®'°®®« Pf^^^®**^'®^®® y defl- 

tüne.j^—ideas generales sobre la 
^‘idai. Cintidad y sus diversas 

blasas,
. Cálculos de tos números 
®ûteroM,

Adición, sustracion, multipli
cación y division. —Pruebas.—Al
teraciones que esperimentan los 
resultados de los cálculos anterio
res por las que sufren tos datos.

3. Divisibilidad da tos oúene
ros.

Principios generates de divisi
bilidad.—Caracteres de divisibili
dad y aplicación á los divisores 2, 
3, 4, 5, 7, 9 y 11. Exámenes de 
las reglas que se deducen y su apli
cación á Cualquier número.

4. Números prithos.
Definiciones y formación de 

una tabla de números primos,— 
Máximo común divisor de varios 
números.—Teoremas sobre los nú
meros primos.—Descomponer un 
número en sus factores primos y 
formar todos los divisores de un nú
mero.—Mínimo múltiplo.

B. Fracciones ordinarias,
Définicion y representación de 

las fracciones.—Comparación de 
las fracciones ordinarias con la uni
dad. Unidad fraccionaria.—Nume
ración de las fraeeioues ordinarias. 
— Alteraciones que puede experi
mentar uu quebrado en sn forma 
y valor variando alguno da sus 
términos.—Consecuencias y reglas 
que 83 deducen para simpiidear, 
sumar, restar, multiplicar y dividir 
las fracciones ordinarias.—Teore
mas sobro las fracciones irreducti
bles.

6. Fracciones decimales.
Dciísiciiin, enlace y analogía 

coa el sistema de numeración deci
mal. —Representación gráfica y al
teración que sufren estas fraccio
nes por la variación de la coma.— 
Reglas para suoiar, restar, mul
tiplicar y dividir estas fraccionea. 
—Multiplicación abreviada.

7. bis te ma métrico.

Objeto ó importancia de este 
nuevo sistema de pesas y medidas. 
—Nomenclatura del sistema.

8. Números complejos ó deno
minados.

Defioiciou de estas clases de 
números.—Modo de convertir un 
número oomp'ejo en otro que sólo 
esté expresado en cualquiera de las 
unidades componentes del número 
propuesto y reciprocamente. Su
ma, resta, multiplicación y divi
sion de los números complejos.— 
Sistema de pesas y medidas de Cas
tilla y su relación con el sistema 
métrico.

9, Reducción de fracciones or
dinarias á decimales y vice versa.

Primera parte: Regla para la 
reduccicn, —Condicioles occesarias 
y suficientes para que una fraeion 
ordinaria pueda ser convertida exac
tamente en fracción decimal.—Ca
rácter de imposibilidad de esta con
version; periodicidad de los restos y 
de los cocientes. '

Segunda parte: Regías para la 
reducción.—Análisis de las fraccio
nes ordinarias resaltantes y de su 
relación con Ias decimales que las 
corresponden.

10. Raíz cuadrada.
Definiciones del cuadrado y de 

la raíz cuadrada.—Formación del 
cuadrado y extracción de la raíz 
cuadrada de los números enteros. 
—Número de cifras de la raíz cua
drada de un número entero.—Re
glas para conocer à la simple ins
pección de un número entero sí 
puede ó no ser un cuadrado per- 
íaoto. — Extracción de la raíz cua
drada de los números enteros por 
aproiiIB ación.—Raíz cuadrada do 
las fracciones ordinarias y decima
les.—Aproximación de la raiz cua
drada de las fracciones, -Extrac

ción de raíces cuyo índice sea una 
; potencia perfecta de dos.—Simpli- 
' ficacion del cálculo de la raiz oua- 
• drada.
' Aplicación de la raíz cuadrada 
" á la Construcción de una tabla de 
■ números primos.

11, Raíz cúbica.
Esta pregunta abraza los mis- 

moa puntos que la anterior.
12. Razones y proporciones.

Definición de las dos clases de 
1 razones y proporciones que se oon- 
; sideran.—Teorema fundamental de 
' las equidiferencias y propiedades 
j peculiares á ellas.—Idem id. id, 

■ respecto á ¡as proporciones.—Modo 
' de hacer extensivo a Ias cantidades 

inconmen sorablea loe principios 
anteriores.—Identidad entre la'ra
zón geométrica y la fracción ordi
naria. — Consecuencias que se de
ducen al considerar las razones ba
jo este nuevo punto de vista.
13. Regla de tres simple y com- 

1 puesta.
Definición y objeto de esta re

gla.— Distinción entre ¡a simple y 
•a compuesta.—Manera de plan
tear un problema cualquiera perte- 

| Deciento á la regla de tres siemple y 
compuesta.—-Método de reducción 
á la unidad.—Formular en una re
gla general el método que deba 
emplearse para resolver las cuestio
nes que incumban ála regla de tres 
compuesta,

14. Regla de interés y de des
cuento.

Objeto da la regla de interés.—- 
Proposiciones fund mentales.—In
terés simple.—Fórmula que resuel
ve el problema.—Interés compues
to.^Regla do descuento.— Demos
trar que se deriva inmediatamente 
de la de iuterés.

Descuento de letras 0 pagarés 
bajo condiciones dadas.
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15. Regla de com pa û ia, de ali- j 
gacioo y de conjunta.

16. Progresiones. j
Defiuiciones.—Progresiones por { 

diferencia. —Propiedades funda- : 
mentales. — Aplioaoiones á la inter- . 
polacion de medios difer^ociales, y j 
á calcularía suma de loa términos 
de una progresión de esta especie. 
-Como ejemplo dele considerarse la . 
série natural de los números imps- Î 
rea y analizar la notable propiedad I 
que prese ma la suma de un número j 
cualquiera de sus primeros térmi- ¡ 
nos.—Progresiones por cociente.— : 
Propiedades fundamentales.—Apii_ j 
caciones á la interpolación de me- ' 
dios proporcionales y á calcular el 
producto de 1o3 términos de una 
progresión de esta especie.—Deter- ' 
minar la suma de los términos do : 
una progresión por cociente.—Mo_ ? 
dificacion de la fórmula anterior pa ! 
ra las progresiones decrecientes y 
su aplicación para hallar la? frac
ciones ordinarias generatrices de 
las decimales periódicas simples y 
mistas. - Intima relación que tie
nen las fórmulas análogas de las 
progresiones geométricas y ariimé- 
ticas.

17. Teoría de los logaritmos.
Definición aritmética.— Demos, 

trar que lo pregresion geométrica 
tiene que suministrar por Ia inter
polación de medios proporcionales 
todos los números posibles.—: Pro
piedades de los logaritmos de UB 
producto, un cociente: de una po
tencia y de una raíz.—Coodicionea 
que deben cumplir las progresio
nes para que tengan lugar las pro- 
piedades anteriores. — Construcción 
elemental de una tabla de logant. 
moa. — Progresiones elegidas en 
nuestro sistema.—Bases. —Conside
raciones sobre la marcha que debe 
seguirse para construir las tablas 
por la interpolación de medios pro- 
porcionalesy diferenciales: posibili
dad de conseguirlc, — Mótodo prác
tico de efectuar estas interpolacio
nes.—Manera de calcular direola. 
mente el logaritmo de un número 
determinado.—Aproximación con 
que es necesario caloolar los loga
ritmos de les números primos.

Algebra elemental,
1, Nociones preliminares.
Definiciones, — Probleaias. — 

Cantidades negativas,—Interpre
tación de estos símbolos y conse
cuencias que se deducen.

2. ádiciou, sustracion y mul
tiplicación algebráicas.

Objeto de tas operaciones alge
braicas —Modo de efectuar la adi
ción y sustracción.—Significación 
da la suma algebraica.—Regla de 
tos signos.—Muitiplicacioo de mo- 
noutios y polinomios.—heg a para 
formar el cuadro de un polinomio.

3. Division algebraica.
Regia de los signos,—Division

de los monomios; interpretación de 
loa exponentes negativos y del ex
ponente cero.-«Diviaion da tos po
linomios. —Teorema preliminar. — 
Modo de ejecutir la division.—Teo
rema sobre la division del pnlino-

m m-1
mío A„x 4-A. x 4-.... Atn por 
el bino-nio x —a. —Ley que siguen 
cu su composición loa diferentes 
restos y cociantea que sucesiva
mente se van obteniendo en esta 
division.— Conaecueocias que se 
deducen del teorema anterior.—

i Aplicación del misino teorema á 
i determinar la condición qne ha de 
S llenar m para que las expresiones 

x m-^a “

----------- sean enteras.
! x-H

1 t. Fracciones algebráicas y
! y exponentes negativos,
i Definición y significación de las
1 fracciones algebráicas.—Operacio • 
i oes que pueden ejecutarse con las 
' fracciones algebráicas. — Cálculo 
1 de las cantidades afectadas de ex- 
j poaentes negativos. — Condición 
i para que so termine la division de 
; los polinomios.
1 5. Ecuaciones de primer gra-
' do con una sola incógnita.

Regla para poner un problema 
' en ecuación.—Resolución de una 
; ecuación de esta especie. - Proble 
• ma de los móviles.—Condición de 

imposibilidad de una ecuación con 
una sola incógnita. Interpreta-

0
cion del símbolo — y de los valores 

0
negativos.—Regla para determinar 
el límite hácia el cual converge

' una fracción cuando alguna de 
las cantidades que entran en sus 
dos términos tiende hácia el infi
nito.

6. Ecuaciones de primor gra
do con varias incógnitas.

Resolución de dos ecuaciones 
con dos incógnitas. — Métodos de 
eliminación, de sustitución, reduc 
cion é igualación.

Resolución de un número cual
quiera de ecuaciones que conten
gan igual número de iceógnitas. 
—Exámen de loa casos en que el 
número de las ecuaciones sea ma
yor ó menor que el de incógnitas*

7. Método de eliminación d
. Bezout y regla de Cramer.

Exposición de este método para 
dos ecuacioues con dos incógnitas, 
—Modo de generalizarlo y aplica
ción ó un número cualquiera de 

; ecuaciones con igual número de 
' incógnitas.—-Enunciado da la re

gia de Cramer.
8. , Discusión de las.ocuaaionea 

de primer grado con varias ioeóg- 
nií¿8.—Diiousion de las fórmulas 
que resuélveu dts ecuaciones con

1 dos incógnitas.*-Discusico da las

fórmulas que resuelvan m ecua
ciones con m incógnitas.

9. Teoría de las desigualda 
des.

Principios generales. —Da las 
desigualdades de primer grado con ; 
una ó varias ineógeitas.

10. Ecuación do eegundo 
grado ,;oQ lina sola incógnita.

Resolution de una ecuación de 
esta especie. — Discusión de la fór-

— b+bVí—4 c a

muía x,=-------------- ------.
2 a

-“ Descomposición del primer 
miembro de una ecuación de se
gundo grado en factores de prime
ro, — Relaciones entre las raíces de 
la ecuación x 24 p x+q^o y sus 
coeficientes.

Regla para hallar dea números 
cuya suma y productos sean cono
cidos.—Problema de las luces.— 
Diferencia entre las condiciones fí
sicas y las condiciones algebráicas 
de un problema.—Resolución de la 
ecuación a x *-Hb x+c™o cuando 
a es muy pequeña,

H. Resolución de dos ecua
ciones da se^.undo grado con dos 
incógnitas.

Exposición de los métodos que 
pueden seguirse para efectuar es
ta resolución. Resolución de las 
ecuaciones bicuadradas. — Discu
sión directa de las raíces de estas 
ecuaciones.—Reducción de la ex
presión Va +V "B à la forma

V x +V y.

12. De los máximos y míni
mos de las expresiones de segundo 
grado con una sola variable.

Definición de los máximoa y 
mínimos.—Procedimiento elemen
tal para determinar los valores 
máximoa y mínimos de la expre- 

a x í+b x -j-c 
sion —  Determina- 

a* x --hb* x 4-0* 
cion de los valores dé x que produ
cen estos máximos y mínimos.— 
Aplicación á algunos problemas 
cuyo planteo da lugar á ecuacio 
nes de segundo grado.

(5« COMÍ ¡Mord.)

Núm. 1551
Sección da Fomento.—Negociado 

3,°—Obras púbiieas.

Nómiua de los propietarios cuyos 
terrenos habrá necesidad de es- 
propiar para la conslruccion de 
la carretera de tercer Órden de 
Montoro ai confia de lo provin 
cía en la sección ue Luotua à 
Rule.

D. Maouel Padilla Almansa.
» Francisco Molina Prados.
> Fernando Padilla Roldan.
> Gübtíel Padilla Roldan.
» José ?ane a.
. Ji'se Tira di. úoidati.
• José Ruiz G jcia.
» Antonio Larcia Gimenez.
» Antonio Trgei o Castañeda.
> Julio Molina Titacu.

D, Francisco Maria de la Cruz Mo
rales.

» Agustín de Mantfas uran 
» Juau .Antonio Cói ;ona.
• José Goozalez Rosales.
» Andrés Fernandez Cañete
* Juan .Antonio Pelagio.
» Diego Ferez Gimenez.

D.“ Josefa Bueno (viuda.)
D. José Maria Navajas y Rodrí

guez.
> José María Repullo Alcalá.

Un pedazo pequeño de tierra erial 
sin dueño.

D. Alfonso Quevedo Moraús,
D." María Josefa Perez (viuda.)

• Vicenta Caballero Hurtado 
(viuda )

D. Gabriel Caballero Cobaleda,
> Antonio A gato o Ecija Perez.
> José Montilla Alcalá.
» José María Navajas Rodriguez.
> Cristóbal Perez del Pulgar, ve 
_eino de Granada.
> Juan Roldan Retamosa.
» Salvador Molina Mandas.

0/ Ana Rosa Perez (viuda.)
D. Nicolás de Toro Nieva.
D.* Ana Molina (viudo)
D. José Maria Roldan y Roldan. 
D.* Francisca Guerrero Lúpez (vm 

da.)
D. Fernando Padilla Roldan. 
h.* Josef i Roldan y Roldan (viuda.)
D. Enrique Martinez Galvcz.

> Alejandro Padilla Roldan. 
D.' M. del Cármen Caballero.
D. Francisco García Cordon.
» Fernando Padilia Roldan.
> José María Navajas Rodrigue®' 
» Julián Lopez Duran.
« Antonio Corona de la Rosa. 
» Aotooio Rabasco Dopez.
- Buenaventura Rabasco Dopez
& José Aroca del Pino.
» José Garcia Romero.
» Antonio María Ruiz.
1* Antonio Cordon Herencia.
» Francisco Paula Alba.
• Antonio Romero,
* Raimundo Tirado.
> José Roldan Molina.
» José Gonzalez Ro-'-alaa,
» Gabriel Porras.
> Julian Arévalo Mangas.
» Ramón del Pino Granados.
■ Antonio Roldan Gordon.
» Ju?n Guerrero Igeño.
» Francisco Sánchez Arjona 

Viuda de Juan Antonio Igeño*
D. Fernando Garcia Saez.
í Gregorio de Montes.
> Bartolomé Olivencia Aguilar.
» Francisco Ruiz .Moreno.
• José Mana Feiuandez feii 
liado.

» José Reyes Montilla.
D.‘ Josefa Roldan (viuda.
D. Juan Alcalá y Alcalá.

• Jeao Trugilio Pulido.
D.‘ Jtsefa Tirado (viuda.A
D. Vibunto Crespo Hariz a,

B Juau Antonio Perez GiCQ^t*®^' 
> Francisco Reyes Toro.
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B.Pernaodo Padilla Soldán. .
» Zacarias Giménez Alcalá.
* Pedro Molina Garcia (el me
nor)

• Francisco Tirai : Roldan.
• Mariano Pérez Gimenez. 

Hiredaros de D. Agustín de la . 
Gruz Garcia.

^- Manuel Casani y Azas.
Co que ^e dispuesto insertar 

®o 61 «Boletín oficial» de la pro- | 
'Pincia para que llegando á conocí* , 
^iento de los interesados puedan ) 
acer en el tér nino de veinte días 

las oposiciones y reclatnaciones qne ' 
*i>'6an procedentes, con arreglo á 
lo dispueato en el ariíouSo 3.* del 
^eal decreto de 17 de Julio de 
1838.

Córdoba 27 de Marzo de 1874.
EiGohemador, 

£d‘iar !o de la Loma.
’^fctezií.c,  ji¿x x!flHaBacssiÉBL<««

Poder Ejecutivo de la 
Repil bi ica.

^4intsíerio de la Guerra.

DEl RBTO.
*.^“^^®'3'lo á 103 distinguidos

D ^^' Mariscal de llampo 
Sohn^" ^^'^^^ Primo de Rivera y 
al y muy especialmente 

o:é’'ito qae ha con
cito d ^ del cuerpo de ejér- 
®I dia o?*^ mando en el ataque dado 

^®' actual à las posiciones 
Avtnr *““«<íi«t»8 a Sao Pedro 
reniHx^’ ^^ '^“y^* hecho de armas 

Ve^>criosam^Dle herido,
*“ proiuover.e ai empleo

Veinte Gene'ai de las Carreras 
‘*^ Marzo de mil 

^^'^^ /«'«ota > cuatro.— 
deihí*^*^*^ ^«f auo - El Miaislro 

Guerra, Juan de Zavala.

j ®*^è0di< nombrar Ministro to- 
Gonsejo Supre no de la 

de Montsver- 
y Leon.

«o d^^^'^^^®''’^*^ v¡ ibtido8 de Mar- 
cuatr^ ^^1 *^*''* «*'Oitos setenta y 

’^*''’^^““c*8co Serrano.
2avsi ""^ ^® Guerra, Juan da 

«ta.

'•u ,^*^^" *’^*^ ^‘^^‘^ destinado al ejér

^‘^^ P^Sadier don '« 5»aeuz ,e Tejada,
^^^®/® dúpouer cese en el 

prévu “® ^“^«'■“ador militar de la 
‘“««a de Albacete.

^^ a®'*'*'^’*®*^™ *«' Udos de Mar- 
'^'^atro ^^L '*®^®“^““^®s setenta y 
^‘''‘^tro d/^^”'’ «i^^-^**—^i 
*®ia ^ Gu;.rra, Juan de Za-

nombrar Gobernador 
^'‘¿tadiar h Ç^^'’'“^^^ ^^ Lugo al 
^‘errez ^' '^‘^®® Pacheco y Gu-

^ de ’ '' veintidós de Mar- 
^'^airo ^C ^^'mcientos Setenta y

•~~hrMncisco Serrano, —bl

Ministro de la Gueria. Juan de 
Zavala.

Vengo en nombrar Gobernador 
mili'ar de la provincia de Orense 
al Brigadier 0, José VíUrcampa y 
del Castillo, que desempeña igual 
cargo en la de Pontevedra y plaza 
de Vigo.

Somorrostro veintidós de Mar
zo de mil oohocientos shonta y 
cuatro.—Francisco Serrano. — El 
Ministro de la Guerra, Juan de 
Zavala

‘'•'<>«asa«S8Siatssfi»;5íffla«a0^^

Núm. 1589.

Administracioa económica 
de la provincia de 

Córdoba.

El limo. Sr. Director general 
de Contribucioaes coa feíba 27 del 
actual dice á esta Administración 
lo que copio.

La renovación por mitad de las 
Juntas periciales en los pueblos de 
esa provincia donde proceda, es de 
tal interés y perentoriedad en los 
actuales momentos, qne da no ha
berse verificado ya por cualquier 
causa, exija de parta da V. S, la 
mas activa y eficáz gestion para 
que tenga desde luego efecto, con 
arreglo á las presenpoionss que 
contiene la Real órJao de 16 de Ju
nio de 1863 y demás diaposiciones 
aplicables al particular.

Eocarg.idas las referidas juntas 
de la depuración de la riquaía im
ponible en sus respectivos distri- 
toe municipales y de organizar los 
trabajos preliminares que han de 
servir de basa al repartimieato in
dividual da la Contribuciou de Ín 
muebles, cultivo y ganadería cor- 
rospoodientea] próximo año eco
nómico de 1871 á 75, encarece à 
V. 5, este centro Directivo la ur- 
geuíe necèâidad da que dichas cor- 
poraciones se constituyan sin di
lación alguna', no solo coa objeto 
de que tengan tiempo suficiente 
para Heñír con (isactitnd ó impar
cialidad los difíciles deberes que 
la ley le impone, sino coa el do 
alejar á 05a Ad niqistraciou la res
ponsabilidad que pudiera exijir- 
Stíla, sí por falta de presentación 
de los repartimientos en tiempo 
oportuno, dejara desgraciadamente 
de realiiarsp el cobro del Impuesto 
deniro do los plazos de su natural 
vencimiento.»

Loque he dispuesto se publi
que en esto periódico oficial con el 
fin do que llegue à conocimiento 
de todos los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de eata provincia, cuyas 
autoridades procederán iomediata- 
mente á cumplir el servicio que sa 
ordena; advirtiéndoies que de no 
verificarlo me veré en la impres
cindible necesidad de adoptar coa-

. tra loa mo/osoa las medidas coer- 
eitivas que las disposicionos vigen
tes deíermiuaa para estos casos.

Córdoba 31 de Marzo de 1874, 
—Rafael Padilla y Parejo,

Circular,
El Iltno. Sr. Director general 

de contribuciones con fecha 20 del 
actual, dice á esta Administración 
Io que copio.

«Por decreto del Presidenta del 
Poder Ejecutivo de la República, 
fecha 9 del corriente, inserto en la 
«Gacots» del 14 del mismo, so de- 
ebraa sin efecto el de 1/ de Ma
yo de 1873 ysu iustruccion com
plementaria de 10 de Junio si
guiente.— Al llamar la atención 
de V. 8. sobre esta resolución y 
en vista de que Ínterio se radica 
la rectificación da tos amillara- 
alientos en la formo también pres
crita en el referido decreto se han 
de verificar los repartimientos de 
la contribución territorial para el 
año de (874-75 y sucesivos, si lle
gase el caso, con arreglo á los ac
tuales amillaramientos, con las 
modifieacioues introducidas por los 
respectivos apéndices; este Centro 
direotivo encarga muy particuiar- 
menteá V. S recomiaode la ma
yor actividad y la eaorupolosidad 
mas esquisita en la práctica de di
chos trabajos, sin perdonar medio 
alguno da los que le sugiera su 
reconocido celo, hasta conseguir se 
lleve á cabo cual corresponde ser
vicio de tanta importancia.»

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico con el fin de 
que llegue á coaocimiento de todos 
los señores Alcaides de los pueblos 
de esta provincia, les cuales se 
atendráifeu un todo á la preinser- ) 
ta órden, formando por este año ! 
los oportunos apéndices eo la forma | 
acostumbrada, pero teniendo muy' 
presente la eficacia y escrupulosi
dad en los trabajos que han da 
quedar concluidos en el término 
mas breve que sen posible.

Córdoba 31 de Marzo de 1874, 
—Rafael Padilla y Parejo.

Núm. 1560. 
EMPRESTITO.

Elllustrlsioí.-) Sr. Director ge
neral de Contribuciooes en órden 
telegráfica fecha de ayer medice lo 

! siguiente:
i <Por órden del Gobierno fecha dg 
! hoy se proroga hasta I5de Abril io, 
1 mediato el pago de los dos prime- 
3 ros plazos da las cuotas del emprés

tito mayores de »0 pesetas y el 1,’ 
1 de menos de 60, no eiendo apre- 
j miables durante esta próroga.» 
¡ Lo que he dispuesto se inserte 
Iea este periódico oficial para cono

cimiento de los contribuyentes ai 
referido empréstito; rogando á los 
Sres. Alcaldes se sirvan Jario la 
mayor publicidad para que llegue á 
noticia de los misinos,

Córdoba 31 de Marzo de 1874, 
—El Jefe Ecoaomico, Rafael Padi
lla y Parejo,

iíoniBiws.
I4_U

Núm. I8&5. 
Alcaldía popular de Pa

ie acia na.

Dou José María Camorgo, Alcal
de popular de esta villa.

Hago saber: que coueluídj por 
la jiiuta de asociados el reparti
miento municipal para cubrir en 
parte el presupuesto del corriente 
a o económico, se halla espuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para que durante el 
mismo ¡os contribuyentes puedan 
recurrir de agravio; en la inteli
gencia que trascurridos que sean 
no podrán ser atendidos.

Lo que se anuncia par medio 
del-presents para conocí minuto de 
los coutribuyeníes.

Pabnoiaua veinte y seis de Mar
zo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—José María Camargo.— 
P. A, D. L. A. D. A., Manuel Gar
cía Marin, Secretario.

Núm. 1553.
Juzgado ínuaicipal del dis

trito de la derecha de
Córdoba.

Dou Fernando la Calle y Cautero, 
Juez municipal del distrito de la 
derecha é interino de primera 
instancia de dicho distrito y su 
partido.

Por el presente se convocan li
citadores para la subasta y remate 
de una suerte da tierra plantonar 
de garrotes de olivos, sita eu el 
término de la villa de la Rambla, 
al pago del Higueron; liada á Le
vante con tierras de dona Salvado
ra Alcaide, al Mediodía con senda 
que conduce á dicho pago, á Po
niente con el camino de esta ciu
dad. y a! Norte con tierras del cor- 

| tijo de Prado MeJel, compuesta do 
| cuatro fanegas y tres celeminee, y 
1 ha sido retasada úitl u-ameate en 
j cinco mil quinieatae nueve pese- 
j tas, admitieudose posturas que 
j cubran sus dos terceras partes, y 
* cuyo remate se verificará en este 

Juzg.iio el día diez y seis dal en - 
■ tranía mas da Abril da diez ó once 
j de su mañana.
; Y para la mayor publicidad se 
■ fijan edictos eu esta capital y en 
i dicha villa da la Rambla, iuser- 
1 tándose otros en el «Boletín oficial» 
. y periódicos de esta misma, para 
J ([ue se interesan las personas que 
1 tengan por conveniente.
í Dado eu Córdoba á veinte y 
■ siete de Marzo de mil ochoeieutea 
i setenta y cuatro.—Fernando la 
; Calle y Cau ero.—El actuario, Pe- 
' dro Aguilar y Ferez.
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Núm. 1554.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito del hos

pital de Madrid.
Requisitoria.

Duo Matias Rioo. Magistrado da 
Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera iostaucia 
del Distrito del Hospital de da 
misma.
Por la presente y en nombre 

de la Nación, exhorto y requiero 
á todas las autoridades de la mis 
ma y á tos individuos de la poJicia 

judicial para que practiquen las 
mas activai y eficaces diligencias 
en busca de Juan Alaminos Gar
cia, natural de Villanueva del 
Arzobispo, provincia de Jaén, que 
ha residido, se;un se dice, en 
Montoro (Córdoba,) que debo ha- 
llarse actualmente en alguno da 
dichos puntos ó ea la villa de Li
nares, y cuyas señas son según su 
cédula de empadvouamiento, edad 
veinte y seis años, estatura regu
lar, barba poblada, color sano, y 
de oflcio tratante en carnes, cuyo 
sujeto en caso de ser habido ee 
servirán remitir con las segurida
des conveoientes y por los trámites 
establecidos á la cárcel de esta 
villa; pues así lo he acordado por 
auto de hoy, dictada en la causa 
criminal que contra el mismo ins
truyo por el delito de robo con 
lesiones en la persona de su com
pañero de hospedaje Bartolomé Ro
dríguez Galindo, cometido la no
che del veinte de Julio último en 
las cercanias de la basílica de Ato
cha do osta capital, donde hacia 
pocos dias que ambos se ha
llaban.

Y á la vez cito, llamo y em
plazo al referido Joan Alaminos 
Garcia, que desapareció de la mis- 
ma, para que on el tórínino do 
quince dias comparezca en este 
Juzgado á respondor á los cargos 
que le resultan de la espresada 
causa, bajo apercibifuiocío de que 
no presentáudose se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar,

Madrid 26 de Marzo de 1874.— 
L. Matias Rico.—Por mandado de 
3, S., Licenciado Angel Gonzalez 
de Cordaira.

Dirección General de Ins
trución pública.

Núm. 4535.
Negociado 4.“—ANUNCIO.
Resultando vacante en la Fa

cultad de Derecho, sección del ci
vil y canónico de la Universidad de 
Salamanca, la cátedra de Historia 
y elemeatoá del Derecho civil es 
pañol común y fo. al, dotada con 
3000 pesetas, que según el art, 
226 de la ley de 9 de Setiembre de

5 1857 y el 9.’ del Reglamento de ^ 
15 de Enero de 1870, corresponde J 
al concurso, se anuncia al público ’ 
con arreglo á lo dispuesto en el art. J 
47 de dicho Reglamento, á ñu de 
que loa Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ellas ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha 
Ley ó se hallen excedentes, pue
dan solicitaría en el plazo impro- 
rogable de 20 Jias á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la « Gaceta. >

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempo- | 
ñon ó hayan desempeñado en pro- j 
piedad ó por oposición otra de 
igual sueldo y categoría, y tengan 
el título de Doctor en la espresa- 
da facultad y sección.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conducto 
del Decano do la Facultad ó el Di
rector del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por 
conducto del Gefe del Establ ecí 
miento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
de! es presado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los 
cBoletines Odciales» de las provin
cias, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Marzo d* 1874, 
—El Director general, Gaspar Ro
driguez.—Es copia El Rector, Ma
chado.

Núm. 1538.
Negociado ).“—Anuncio.

Resultando vacante en la Fa
cultad de Derecho, sección dal civil 
y canónico da la Universidal de 1 
Oviedo, la cátedra de Instituciones 
de Derecho canónico, dotada con 
tres mil pesetas, que según el art. 

j 226 de la ley de 9 de Setiembre 
1 de 1857 y el 2.’ del Reglamento 

de 15 de Enero de 1870, corres
ponde al concurso, se aouncia al 
público con arreglo à lo dispues
to en el artículo 47 de dicho 
Reglamento, á fin de que los Cata- 

1 dráticos que deseen aer traslada- 
1 dos á ellas ó estén cumpreodidos en 
i el art. 177 de dicha Ley óse hallen 

excedentes, puedan solioitarla en 
el plazo improrogable de 20 dias á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta*.

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe- 

! ñen ó hayan desempeñado en pro 
piedad ó por oporieion otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el tí- 

. lulo de Doctor en la espresada 
■ Facultad y sección.

Los Catedráticos on activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección général por conducto 
del Decano de la Facultad ó el Di
rector del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de ¡a enseñanza lo ha
rán tambien á esta Dirección por 
conduelo dal Gefe del Estableoi- 
miento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 
47 del espresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines Oficiales* de las provincias, 
lo cual se advierte para que tas au
toridades respectivas dispongan que 
así se verifique desdo luego sin má* 
aviso que el presente.

Msdrid 17 de Marzo de 1874.— 
El Director gañera!, Gaspar Ro
driguez —Es copia.—El Reoíor, 
Machado.

AMJM:i S.

Un Empleado cesante que cuen
ta mas de treinta años de servicio 
en los diferentes ramos de la admi
nistración pública, ha establécido 
oficina para la confección de ami- 
Uaramientos, i;jípartos de la contri- 
bucion territorial, matríeiilad dei 
subsidio industrial, presupuestos 
y asuntos municipales y (rebajos de 
testamentarias, etc. á precios su- 
niamente módicos y oonvoucio- 
uales.

Las corporaciones ó partícula 
res que tengan á bieu confiarie al
guno da dichos trabajos pueden 
dirigirso á b. Francisco Martinez, 
calle del Sol núm. 126.- Córdoba,

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venia en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba,» Sau Fernando 
54 y Letrados OS.

A los maestros.

Estados ¡nensuales de 
las cantidades que se les 
han satisíecbo por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« biario de Gór 
doba» calle de San Fer 
nundo, 31.

estados para la for- 
i maeion dd amiUara- 
i miento y repartimiento 

delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Administración. Se ha
llan de venta en la im
prenta del «biario de 
Córdoba.»

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en visla de las hojas es- 

1 tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to debdeMayo de1d71. 

; Se hallan de venta en la 
’ imprenta y tílografía del 

«Diario de Córdoba.» 
¡ Letradas 18 y San Fer

nando 5&.

1 Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo- 

j ha.» San Fernando 34 
i y Letrados 18. 

j Novelas oo npletas por cua
tro reales.

j <La Córte del Rey baadide,* 
novein histórica original de D. An
tonio de >80 Martin.

«Los Incendiarios del Alba * 
novela histórica por D. Anouin 
de San Martin.

<La Gente de Media ajobe,* 
novela de costumbre pur i). Kj' 
mon Ortega y Fiias.

«Los Farsantee.» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez,

«Pompeya la ciudad desonierrar 
da,* novela histórica por D. Anm- 
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psico* 
lógico-novelesco escrita por Jaoiuió 
Labaila.

»Paloma y Aguila,»novela os. 
crita por L. García del Real.

• La Ataiá y el René,» por ci 
Vizconde de Chateaubriaud, eu- 
cuadéruaJa en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de 
D. Pedro Antonio de Alarcón,

■La cama de matrimonio,* 
novela por F. Moja y Bolivar.

«El Fin del mundo,* novela «n' 
ginai de Constautico Gii y Lueugí* 

Iodas estas obras se veuden 0® 
la Librería del DIARIO DE blO* ' 
DOBA á peseta cada ejemplar.

Imprenta, hbr ría y utogra •* 
DIARIO E UOitDOBá
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